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MÉPYSLICA DEL ECUÁDOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑHAS - o 0000000011 

RESOLUCION Ll ss.1.1.1. 002765 

DR; 4DO VALDEZ 
INTENDE AÑIAS DE-QUITO 

CONSIDREANDO: . 000 al óxirseni so edoal as 1.) 
MA ds is IS E 

-QUS ¡ae hen presentado a este Maihacto : :treb. - tant hHmoni0s 
de la escritura píblica de sunenta ¿E Usaytcad: y dores de 
estaburos de la compañía 4g0E 4 CODOF=COBSURTORES + Ola; LTDA. 

    

   
el Dlireirá Herrefetídoso de 

sesgo br Sierra para se fuito sl] 8 de actual 
eh ec be ars . aprobación; 

QUE sl Departa 
Asacrando 1? SC.DJIC.V%N. 
informe farerable para Y 

    

   

  

  

Za ejercicio de 
Kkesolucióa Ft 4D5,98219 de 13 de actubre de : 

RESULLISS 

ARTICULO PYIMERO.- APROBAR el aumento de capital y: Ie referas 
de estatutos de la cospuñía LEON £< GODOY. CONSULTORES CIA, LTDA. 
ea los términos constantes de la referida escritura; y, disparar 
que un extracto de la nísan se publíque, por uns vez, en ana 
de los periódicas de major  cirenlación n «al Distrito 
Metrepolitamo de Quito. . 

ARTÍCULO SESUIDO.- DISPONER que los Horarios Querte : Décimo 
Sexto del bistrico Hetrepolitano de Quiro toñan a0ts a nargen 
de les astrices de la  oscritura plblica ques sé 3 ba y la 
de constitución, en su orden, del contenido de. preseate- 
Resolución; y sígates en las copías las Tasanes respectivos. 

ANTICULO TERCKRO.- DISPONER que el Registrador Marcastild del 
Distrito Netropolitaso de Quítos inscriba la escritura y esta 
Rsaslución:; tome nota de tal inserípción «al asreón de la 
constitución, 7 siente es las .copias les  razents - del 
cunplinianto te lo dispuesto en este artículo, : 

Cumplido lo anterior, reaftase a este Despacho copia certificado 
de la escritura pública respectira. 

COXUNIQUESE.- BADA y firaada en el Distrito Astrepolitano 
de Quizo : 

| * 4.0 NOV. 1998 
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Con esta fecha queda inserca la pes MET ANBE TEA E 
sente Resolución bajo el Ng_2236 

. 

- 3.2. del Regisgo Mercantil tomo ¿ED O EI EN - > . 
: E A era a ze , 

. . Puesto q) la quina ae corforaiidad. -- : pao A o o 

o 2 do; opio e el Decre. 23) LA . o E cd : 

del 22 de Agorea de 1975, publicado. ZA e ó 

en el Registro Si a IS E 

qt TL E 

NN .z e - 

ed E . 

4
   o 

    

: e 

- 4 = 

- . "o. - ¿ z 

7 "2 ¿es 
. - 

Po... j 

. 

0 ? 4 
- > _ z FE 0% 

. Foo. 
E 

4 . 

- 

"o> reo 

o 

” 

+ 

- 

- s Z 

> -     


